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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 194 y 198 de la Ley General de Salud y 198 del Código Penal 

Federal.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Manuel Huerta Martínez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de noviembre de 2018 

7. Turno a Comisión. Salud, con opinión de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Requerir autorización sanitaria a establecimientos dedicados al cultivo y producción de la materia prima necesaria para medicamentos 

que contengan estupefacientes y psicotrópicos. Sancionar al que siembre, cultive o coseche plantas de marihuana, amapola, hongos 

alucinógenos, peyote o vegetal que produzca efectos similares sin permiso o autorización de la autoridad administrativa 

correspondiente; establecer que no será punible la siembra, cultivo o cosecha de amapola cuando se lleven a cabo con fines médicos y 

científicos.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI, XXI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

Artículo 194.- Para efectos de este título, se entiende por control 

sanitario, el conjunto de acciones de orientación, educación, 

muestreo, verificación y en su caso, aplicación de medidas de 

seguridad y sanciones, que ejerce la Secretaría de Salud con la 

participación de los productores, comercializadores y 

consumidores, en base a lo que establecen las normas oficiales 

mexicanas y otras disposiciones aplicables. 

 

El ejercicio del control sanitario será aplicable al: 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto que reforman los artículos 194 y 198 de la Ley 

General de Salud y el artículo 198 del Código Penal Federal   

 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 194 y 198 de la 

Ley General de Salud para quedar como sigue:  

 

 

Artículo 194 .-... 

 

 

 

 

 

 

 

...  

 

I...  

 

II... 

 

III...  
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El control sanitario del proceso, importación y exportación de 

medicamentos, estupefacientes y substancias psicotrópicas y las 

materias primas que intervengan en su elaboración, compete en 

forma exclusiva a la Secretaría de Salud, en función del potencial 

de riesgo para la salud que estos productos representan. 

 

 

Artículo 198.- Requieren autorización sanitaria los 

establecimientos dedicados a: 

 

I. El proceso de los medicamentos que contengan estupefacientes 

y psicotrópicos; vacunas; toxoides; sueros y antitoxinas de origen 

animal, y hemoderivados; 

 

 

II. a VI. … 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

 

 

El control sanitario del proceso, cultivo, producción , 

importación y exportación de medicamentos, estupefacientes y 

sustancias psicotrópicas y las materias primas que intervengan en 

su elaboración, compete en forma exclusiva a la secretaria de 

salud, en función del potencial de riesgo para la salud que estos 

productos representan  

 

Artículo 198 . Requieren autorización sanitaria los 

establecimientos dedicados a: 

 

I. El proceso de los medicamentos que contengan estupefacientes, 

psicotrópicos, el cultivo y producción de la materia prima 

necesaria para ello : vacunas, toxoides, sueros y antitoxinas de 

origen animal, y hemoderivados. 

 

II... 

 

III... 

 

IV... 

 

V... 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

Artículo 198.- Al que dedicándose como actividad principal a las 

labores propias del campo, siembre, cultivo o coseche plantas de 

marihuana, amapola, hongos alucinógenos, peyote o cualquier 

otro vegetal que produzca efectos similares, por cuenta propia, o 

con financiamiento de terceros, cuando en él concurran escasa 

instrucción y extrema necesidad económica, se le impondrá 

prisión de uno a seis años. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

La siembra, cultivo o cosecha de plantas de marihuana no será 

punible cuando estas actividades se lleven a cabo con fines 

médicos y científicos en los términos y condiciones de la 

autorización que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal. 

 

 Sin correlativo vigente 
 

Artículo Segundo : Se reforma el artículo 198 del Código 

Penal Federal para quedar de la siguiente manera : 

 

Artículo 198. Al que, dedicándose como actividad principal a las 

labores propias del campo, siembre sin permiso o autorización 

de la autoridad administrativa correspondiente cultive o 

coseche plantas de marihuana, amapola, hongos alucinógenos, 

peyote o cualquier otro vegetal que produzca efectos similares, 

por cuenta propia, o con financiamiento de terceros, cuando en él 

concurran escasa instrucción y extrema necesidad económica, se 

le impondrá prisión de uno a seis años.  

... 

 

... 

 

... 

 

La siembra, cultivo o cosecha de plantas de marihuana o amapola 

no será punible cuando estas actividades se lleven a cabo con 

fines médicos y científicos en términos de la Leyes aplicables.  

 

 

Si después de iniciada una carpeta de investigación o una vez 

ejercida la acción penal ante los tribunales correspondientes 

en contra de persona alguna, la autoridad administrativa 

otorga el permiso correspondiente a que se refiere el primer 

párrafo de este artículo, la representación social cesara de 

inmediato toda acción en su contra, incluido el desistimiento 

de la acción penal ante el órgano jurisdiccional que 

corresponda.   
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 Transitorio 

 

Artículo Único . El presente decreto entrara en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 


